
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESÉN DE
SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL
ESCOLAR AL ALUMNADO MATRICULADO EN EL SEGUNDO CICLO DE
EDUCACIÓN INFANTIL DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2020.2021.

PRIMERA.. OBJETO OE LA CONVOCATORIA.

Art. 1.- La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas para f¡nanc¡ar la

adquisición de mater¡al escolar para el alumnado que curse segundo c¡clo de Educación lnfant¡l
durante el curso escolar 2020-2021 en Medina de R¡oseco, en colaborac¡ón con la Diputación
Provincial de Valladol¡d.

Art. 2.- Esla convocator¡a se reg¡rá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Subvenciones (RGS) y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

Art. 3.- La presente convocatoria se efectúa de conform¡dad con la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntam¡ento de Medina de R¡oseco, aprobada por Acuerdo de Pleno con
fecha 6 de nov¡embre de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia no 249, de fecha
28 de d¡ciembre de 2018.

TERCERA.. CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS Y CUANTÍA.

Art. 5.- El ¡mporte máximo de subvención por cada alumno/a matriculado será de 1,5 veces el
importe concedido a este Ayuntamiento, pot alumno, por la Excma. D¡putación Prov¡nc¡al de
Valladol¡d.

Podrá efectuarse una reducción proporc¡onal s¡ el conjunto de ayudas a conceder superan el
crédito previsto para las m¡smas en el artículo 4.

CUARTA.. BENEFICIARIOS.

Art. 6.- Pod¡án ser beneficiarios de estas subvenc¡ones, que se gestionan a través de la
presente convocator¡a, los padres o los tutores legales de los alumnos que acred¡ten el
cumplim¡ento de los siguientes requ¡sitos:

a) Que el alumno esté matriculado en cualqu¡er curso de segundo ciclo de Educación
lnfant¡l de un centro públ¡co de Medina de Rioseco durante el curso escolar 2020-2021.

Ayuntamiento de
Medina de Rioseco

Se trata de dotar una prestación económica para la adquls¡ción de mater¡al escolar, con el f¡n
de mejorar las necesidades soc¡oeconóm¡cas desfavorables de sus benef¡c¡arios, ostentando
un marcado interés soc¡al, pues pretende facilitar el acceso a la educac¡ón a toda la población

en ¡gualdad de condic¡ones.

SEGUNDA.- RÉGIfIIEN JURíDICO.

Art. 1.- La cuantía total de las subvenc¡ones no podrá superar la cant¡dad de ocho m¡l euros
(8.000,00 €), consignados en la aplicación 231148100 del Presupuesto General del
Ayuntam¡ento de Medina de Rioseco para el año 2020.
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Art.7.- No podrán acceder a las subvenciones reguladas en esta orden aquellos solicitantes
que incurran en alguna de las prohib¡c¡ones reguladas en el artículo 13 de Ia LGS.

QUINTA.. GASTOS SUBVENCIONABLES,

Arf. 8.- Se cons¡deran gastos subvenc¡onables aquellos que de manera indubitada respondan
a la naturaleza de la aclividad subvenc¡onada y se realicen para el curso escolar 2020-2021
hasta la fecha máxima para la justificación de la misma.

Art. 9.- Él importe de la subvención solo podrá ser apl¡cada a los gastos relativos a la

adqu¡s¡c¡ón de libros de texto y/o mater¡al escolar correspondientes al curso en que el alumno
se encuentre matr¡culado.

SEXTA.. SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN.

Art. 10.- Las solicitudes de la subvención se d¡rig¡rán al Sr. Alcalde de Medina de Rioseco,
conforme al modelo que se incluye como ANEXO lde esta convocatoria y podrán presentarse,

desde la publ¡cac¡ón de las presentes Bases en el «Boletín Of¡cial de la Provincia de
Valladolid» hasta el día 20 de d¡c¡embre de 2020, en el Registro General del Ayuntam¡ento o
por cualquiera de los medios establec¡dos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de I de
octubre, del Proced¡m¡ento Admin¡strativo Común de las Adm¡nistraciones Públicas (LPACAP).

Art. 11.- Los benef¡ciarios, junto al Anexo /, deberán justif¡car documentalmente la real¡zación
de los gastos subvencionados, aportando las facturas originales según se establece en el Real
Decreto 16'19/2012, de 30 de noviembre, emitidas a nombre del beneficiario en el año para el que

fue concedida la subvenc¡ón o copias debidamente autenticadas.

Art. 12.- El Ayuntamiento de Medina de Rioseco sol¡citará al D¡rector/a de los Centros
Educativos de Med¡na de R¡oseco, certificado dónde conste la relación, con nombre y apellidos,
de los alumnos matr¡culados en el segundo cicio de Educación lnfantil durante el curso escolar
2020-2021 .

OCTAVA.. RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.

Art. 13.- la competencia para resolver las solicitudes corresponderá al Alcalde de Med¡na de
R¡oseco, previa rev¡s¡ón de la documentac¡ón por la Conceialía de CULTURA, ACCIóN
SOCIAL Y AGENDA 2030, en cuanto órgano instructor.

El plazo máx¡mo para resolver el proced¡mienlo será de un mes, contado desde la finalización
del plazo de presentac¡ón de solicitudes; el transcurso del citado plazo sin haberse dictado y
publ¡cado la resoluc¡ón, hará que se entiendan desestimadas dichas sol¡citudes por s¡lencio
adm¡nistrativo.

b) Que el alumno esté empadronado en el municip¡o de Med¡na de R¡oseco, al menos
desde el 4 de noviembre de 2020 y continúen durante todo el curso escolar 2020-2021.

c) Los benef¡ciarios (padre, madre y/o tutores legales) presentarán una declarac¡ón
responsable donde establezcan estar al corr¡enle de sus obligaciones f¡scales frente a
Hacienda y la Seguridad Social y de no deudor por n¡ngún concepto con este
Ayuntamiento.

SÉPTIMA.. TRAMITACIÓN.
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Art. 15.- La notificación de Ia resolución de la presente convocator¡a se efectuará en un plazo

máximo de un mes, que se computará desde el día s¡gu¡ente a la fecha de final¡zación del
plazo de presentación de las solicitudes y subsanación de las posibles def¡c¡encias.

Transcurrido dicho plazo s¡n que haya sido notificada la resoluc¡ón legít¡ma a los interesados,
se podrán entender desestimadas por silenc¡o adm¡n¡strativo las sol¡c¡tudes de concesión de
subvención.

Art. 16.- La resoluc¡ón del proced¡m¡ento se not¡f¡cará a los interesados de acuerdo con lo
previsto en los artículos 40 y 41 de la LPACAP.

Art. 17.- Conl¡a las resoluciones dictadas podrá interponerse recurso potestat¡vo de repos¡c¡ón,

o bien directamente recurso contenc¡oso-administratrvo.

NOVENA.. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Art. 18.- L.os benef¡c¡arios de las subvenc¡ones tendrán las obligaciones previstas en la LGS. A
título meramente enunciativo se señalan las sigu¡entes:

a) Someterse a las actuac¡ones de comprobac¡ón y control f¡nanc¡ero que efectúe el
Ayuntam¡ento de Med¡na de Rioseco.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumpl¡miento de los requ¡s¡tos y cond¡c¡ones,

asÍ como la adquisic¡ón de libros yio mater¡al escolar.
c) Comun¡car al órgano concedente la solicitud y/u obtención de otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos que financien la adquisición de libros y/o mater¡al escolar,
tan pronto como se conozca.

d) El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrenc¡a con otras subvenc¡ones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
de la actividad subvenc¡onada.

e) S¡ de los datos aportados por el benef¡ciario, con posterioridad a la resoluc¡ón de la
convocator¡a, o por aquellos que conozca el Ayuntam¡ento en el ejercic¡o de sus
funciones de ¡nspección y control, se constata que el importe de las subvenc¡ones
excede del coste de la adquisición del material escolar, o que se ha ¡ncumpl¡do alguno
de los requis¡tos para ser benef¡ciario de la misma, se ¡nic¡ará el correspond¡ente
exped¡ente de re¡ntegro.

DÉCIMA.. SUBSANACIÓN DE DEFEcTos.

ArL 19.- Pa.a posibil¡tar el control de la concurrencia de subvenciones, todos y cada uno de los
documentos presentados por el beneficiar¡o de la subvención deberán ser validados y
estampillados por la intervenc¡ón, mediante un sello ex¡stente al efecto en el que conste que el
documento o factu[a se aplica a la just¡ficac¡ón de la subvención ind¡cando el porcentaje del
mismo que se ¡mputa.

Art. 20.- Si la sol¡c¡tud y justificación no reúne los requis¡tos establecidos en las presentes
bases, el órgano competente requerirá al interesado, para que en el plazo de diez días
subsane los defectos, con indicación de que, si asÍ no lo hic¡era, se le tendrá por des¡st¡do de

Art. 14.- En la resolución se hará constar de manera expresa la relación de solicitantes a los
que se concede la subvenc¡ón, con ind¡cación del importe concedido, así como las solicitudes
desestimadas y los motivos de la desestimac¡ón.
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su sol¡citud, previa resolución d¡ctada a tal efecto en los térm¡nos previstos en el artículo 21 de
Ia LGS.

Art. 21.- En el supuesto de que la justif¡cación presentada no cubra el montante total de la
subvención del Ayuntam¡ento de Medina de Rioseco y de la aportac¡ón del benef¡c¡ar¡o, se
m¡norará el importe de la subvención en la cuantía correspond¡ente sin ulterior recurso.

DECIMOPRIMERA.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

Art. 22.- El pago de la subvención se realizará med¡ante transferenc¡a bancaria a la cuenta
¡ndicada por el benefic¡ar¡o en la solicitud una vez sea conced¡da y justificada.

Art. 23.- No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benef¡ciar¡o no se halle al
corr¡ente en el cumplimiento de sus obligaciones tr¡butarias y frente a la Seguridad Social o sea
deudor por resolución de procedencia de re¡ntegro.

DECIMOSEGUNDA.. COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.

Att, 24.- Estas subvenciones son compatibles con otras ayudas para la misma finalidad,
otorgadas para la m¡sma flnalidad, otorgadas por otras Admin¡straciones Públ¡cas o Entidades
de naturaleza pública o privada.

DECIMOTERCERA.. PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES

Art. 25.- la publicidad de las subvenciones se producirá en los términos prev¡stos en el artÍculo
18 de la LGS. Los benef¡ciarios deberán dar la adecuada public¡dad del carácter público de la
f¡nanciación de los programas, actividades o actuaciones obieto de la subvención, hac¡endo
constar explícitamente la colaboración del Ayuntamiento de Medina de R¡oseco.

DECIMOCUARTA.- INSPECCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL.

Att. 26.- El Ayuntamiento de Medina de Rioseco se reserva el derecho de inspecc¡ón,
seguimiento y control de las activ¡dades que reciban ayuda, así como la petición de todo
género de just¡ficantes que se consideren necesar¡os, sin perjuicio de las actuaciones de
control financiero que corresponda a la lntervenc¡ón General en relac¡ón con las subvenc¡ones
concedidas, tal y como se establece en la dispos¡c¡ón ad¡cional decimocuarta de la LGS.

DECIMOQUINTA.. REINTEGRO.

At7. 27.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del ¡nterés de
demora desde el momento del pago de la subvenc¡ón hasta la fecha en que se acuerde Ia
procedenc¡a del re¡ntegro en los casos previstos en el artÍculo 37.1 de la LGS.

Art. 28.- Las cant¡dades a reintegrar tendrán la consideración de ¡ngresos de derecho públíco,
resultando de apl¡cación para la cobranza lo dispuesto en el artículo 38 de la LGS.

BASE FINAL.

La presente convocatoria, que consta de 28 artículos y una base f¡nal, ent.ará en vigor una vez
sea aprobada por el Alcalde del Ayuntam¡ento de Med¡na de Rioseco y publ¡c¡tada mediante
extracto en el Boletín Ofic¡al de la Prov¡ncia.
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Med¡na de R¡oseco, a la fecha que figura al margen del documento

EL ALCALDE, David Esteban RodrÍguez

(Documento fi rmado electtónicamente)

DILIGENCIA.- Para hacer constar que las presente Bases han s¡do aprobadas por Decreto
2020-xxx de Alcaldía de fecha xx.11.2020.

Medina de Rioseco, a la fecha que figura al margen del documento

LA SECRETARIA

Fdo.- Yolanda López González.



AYUDA PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE
MATERIAL ESCOLAR AL ALUMNADO

MATRICULADO EN 20 CICLO DE EDUCACIÓN
INFANTIL CURSO ESCOLAR 2O2O-2021

ANEXO I

1 DATOS PERSONALES DEL SOLIC]TANTE: (PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL)

Apellido I Apellido 2: N.I. F

Domicilio Familiar Escalera

Código Postal Municipio:

Teléfono fjo Coreo Electrón¡c¡:

2 DATOS PERSONALES DEL ALUMNO:

Apellido I Apellido 2:

Curso Escolar: Nombre del Ceñtro Educaüvo

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE:

El abaio firmante declara baio su responsabilidad que:

! Se encuentra al coniente de todas las obligac¡ones con la Seguridad Social, con la Agenc¡a Estatal de la Adm¡nistrac¡ón

Tributaria y con este Ayuntamiento de Medina de R¡oseco, y que todos sus datos ¡ncorporados a la presente sol¡citud se

ajustan a la realidad.

E No se hallan comprendidas en ninguno de los supuestos de prohibic¡ones para obtener la condición de beneficiario de

subvenciones solicitiadas ante el Ayuntamiento de Medina de R¡oseco conforme a lo dispuesto en el articulo 13, aparlado 2 y

3 de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, ceneralde Subvenciones (LGS). (art. 13.7 LGS).

! tvte COUPnOUETO a cumpl¡r las obligaciones ex¡g¡das en la normativa reguladora de la convocatoria y SOLICITO la

conc€sión de la ayuda para la adqu¡s¡c¡ón de material es@lar al alumnado matr¡culado en el segundo ciclo de Educación

lnfantil para el curso escolar 2O2O-2O21.

E St ¡ E NO (marcar lo que conesponda) ha recibido/solicitado ayudas y/o subvenciones económicas por parte de otra

Adm¡nistrac¡ón Pública o ent¡dad privada, para suÍiagar el coste del proyecto subvencionado presentado.

Detalle de otros ingrcsos obtenidos para la misma finalidad (cumpl¡mentar solo si procede)

Subvenc¡ones o ayudas obten¡das de la enüdad lmporte

CUENTA BANCARIA:

IBAN (24 diEitos) Entidad Suculsal DC

4

ES

Plm Mayor. I 47800. MEDINA DE RIOSECO (vsll¡dolid) // E-mail: ato@eedinade¡ioseco.com // Tlfir. 983 700 825 / Fax: 98.1 720 383

I

I

Ayuntamiento de
Medina de Rioseco

¡

I

N.t.F.:

Fecha de nacimienlo:
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AyUDA PARA FtNANCtAR LA AoeurstctóN oE
MATERIAL ESCOLAR AL ALUMNADO

MATRIcULADo EN 2" cIcLo DE EDUcAcIÓN
INFANTIL CURSO ESCOLAR 2020.2021

REGI§fFO OE ENIRADA

ANEXO I

tr Original / tr Copia compulsáda de la/s factura/s juslifcat¡va/s del material adquirido.

a de de 2020En
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Plaz! M¡yor, I - 47Eoo. MEDINA DE RIOSECO (vdl.dolid) // E-m¡ill áto@mdin¡dcrios.co.com // Tlfn. 983 ?oO E25 / F¿'(: 983 720 383
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